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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE
#

DECRETO 33/2007, de 13 de marzo, del Gobierno
de Aragón, por el que se crea la Comisión Interde-
partamental de Cambio Climático del Gobierno de
Aragón.

$
El Gobierno de Aragón es el titular de la potestad reglamen-

taria de la Comunidad Autónoma según establece el artículo
24.1 del Estatuto de Autonomía de Aragón y los artículos 14.1,
29.1 y 29.2 del texto refundido de la Ley del Presidente y del
Gobierno de Aragón, aprobada por Decreto Legislativo 1/
2001, de 3 de julio.

El Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a esta Comu-
nidad Autónoma, en su artículo 35.1.1ª, la competencia en
materia de organización, régimen y funcionamiento de sus
instituciones de autogobierno, así como la de procedimiento
administrativo derivado de las especialidades de la organiza-
ción propia que se le atribuye en el artículo 35.1.5ª, en relación
con los artículos 42 y 43 del propio Estatuto.

En este sentido, el artículo 3.1.a) del texto refundido de la
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, aprobada por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de
julio, del Gobierno de Aragón, reconoce la potestad de auto-
organización de la Comunidad Autónoma de Aragón, admi-
tiendo en su artículo 6.1, en ejercicio de dicha potestad, la
creación de los órganos administrativos que considere necesa-
rios para el ejercicio de sus competencias, estableciéndose en
el artículo 44.4 de la misma norma, que la coordinación
administrativa se podrá instrumentar a través de la creación de
órganos interdepartamentales.

El artículo 37.3 atribuye también a la Comunidad Autóno-
ma de Aragón la competencia en materia de medio ambiente,
enumerando el propio Estatuto otras competencias conexas
que tienen incidencia y proyección sobre el conjunto del
medio físico: tratamiento especial de las zonas de montaña,
artículo 35.1.14ª, montes aprovechamientos y servicios fores-
tales, pastos y espacios naturales protegidos, artículo 35.1.15ª;
aprovechamientos hidráulicos de interés de la Comunidad
Autónoma, artículo 35.1.16ª; pesca fluvial y lacustre, acuicul-
tura y caza y protección de los ecosistemas en los que se
desarrollen dichas actividades, artículo 35.1.17ª; recursos y
aprovechamientos hidroeléctricos en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma, artículo 35.1.18ª; planificación de la activi-
dad económica y fomento del desarrollo económico de la
Comunidad Autónoma, artículo 35.1.24ª; industria, artículo
35.1.34ª; promoción y ordenación del turismo, artículo 35.1.37ª;
promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio,
artículo 35.1.38ª; o sanidad e higiene, artículo 35.1.40ª.

El Decreto 37/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de
Aragón, por el se que aprueba la estructura orgánica del
Departamento de Medio Ambiente, en su modificación intro-
ducida por el Decreto 145/2005, de 26 de junio, establece,
entre las competencias y funciones que le atribuye, que corres-
ponde al Servicio de Información y Educación Ambiental de
la Dirección General de Calidad Ambiental en materia de
cambio climático, el impulso y desarrollo de planes y progra-
mas que permitan cumplir con los objetivos establecidos en la
Comunidad Autónoma de Aragón, el asesoramiento a los
órganos de las Administraciones Públicas, agentes sociales,
entidades públicas y privadas, la participación en los foros de
cambio climático y actuar como punto informativo de la
Comunidad Autónoma respecto de los organismos nacionales
e internacionales especializados.

Con fecha 19 de febrero de 2005 entró en vigor el Protocolo
de Kyoto que tiene como objetivo reducir las emisiones de
gases de efecto invernadero un 5% respecto de las emisiones
de 1990. La Unión Europea ha liderado la aplicación del citado
Protocolo mediante su ratificación, el 30 de mayo de 2002, y

puesta en práctica, adquiriendo un compromiso de reducción
de gases de efecto invernadero del 8% respecto de las emisio-
nes de 1990. En el reparto de carga de objetivos de reducción,
España tiene el compromiso de situarse en un nivel de emisio-
nes del 15% por encima del año base (1990).

La Ley 1/2005, de 9 de marzo, regula el régimen de comer-
cio de derechos de emisión y determinan las competencias que
se reserva la Administración General del Estado y las que les
corresponden a las Comunidades Autónomas. Mediante el
Real Decreto 1866/2004, de 6 de septiembre, modificado por
el Real Decreto 60/2005, de 21 de enero, se aprobó el Plan
Nacional de Asignación de derechos de emisión 2005-2007
que constituye la pieza central en el sistema comunitario de
derechos de emisión. En él se establecen el numero total de
derechos correspondientes a cada Estado miembro, las asigna-
ciones individualizadas por instalación de los sectores regula-
dos y los derechos correspondientes a los sectores no regula-
dos con actividades que suponen emisiones de gases de efecto
invernadero, sectores en donde también es necesario cumplir
con el criterio de reducción.

Posteriormente, el Real Decreto 1370/2006, de 26 de no-
viembre, aprobó el Plan Nacional de Asignación para el
período 2008-2012 que se aplicará coincidiendo con el perio-
do de compromiso (2008-2012) establecido en el Protocolo de
Kioto a la Convención Marco de Naciones Unidas de Cambio
Climático.

El Plan Nacional e Asignación hace frente a un difícil
equilibrio: por un lado, debe hacer posible el cumplimiento del
compromiso cuantificado de limitación del crecimiento de las
emisiones de gases de efecto invernadero establecido en el
Protocolo de Kyoto, con arreglo al cual las emisiones prome-
dio en el periodo 2008-2012 no pueden superar en más del
15% las emisiones del año base y, por otro lado, las decisiones
implícitas en el Plan Nacional de Asignación deben preservar
la competitividad y el empleo de la economía española así
como la estabilidad del presupuesto público.

La puesta en marcha del Plan implica una participación
activa de las Comunidades Autónomas, así como la coopera-
ción activa del sector empresarial y las organizaciones socia-
les, de manera que consiga un cambio de cultura de la eficien-
cia energética por parte de toda la sociedad. La colaboración
con las comunidades autónomas es necesaria debido a que
buena parte de las competencias en los sectores o actividades
afectados por el Plan están transferidas y a la existencia de
programas de apoyo ya en marcha en diferentes comunidades,
lo que posibilita las sinergias entre las políticas nacionales y
regionales.

Tanto la acción administrativa derivada del comercio de
emisiones y las instalaciones afectadas, como aquellas que de
manera voluntaria y acordada se pueda llevar a cabo en y para
incidir en la reducción efectiva de las emisiones procedentes
de los sectores no regulados, hace necesario crear una Comi-
sión Interdepartamental de Cambio Climático a fin de garan-
tizar la necesaria coordinación en la acción de gobierno.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente
y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión
del día 13 de marzo de 2007,

DISPONGO:

Artículo 1º.—Creación.
1. Se crea la Comisión Interdepartamental de Coordinación

de Cambio Climático del Gobierno de Aragón, como órgano
colegiado consultivo y de coordinación en materia de cambio
climático.

2. La Comisión Interdepartamental de Coordinación de
Cambio Climático del Gobierno de Aragón se adscribe al
Departamento de Medio Ambiente.
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Artículo 2º Funciones.
Corresponden a la Comisión Interdepartamental de Coordi-

nación de Cambio Climático del Gobierno de Aragón las
siguientes funciones:

—Garantizar la adecuada respuesta administrativa a la
legislación básica del Estado en esta materia,

—La coordinación de los distintos Departamentos del Go-
bierno de Aragón de cuyas actuaciones se derivan consecuen-
cias negativas en materia de cambio climático

—La respuesta colegiada de la representación aragonesa en
la Comisión de Coordinación de Políticas de Cambio Climá-
tico (CCPCC) y en aquellos planes o programas, como es el
Plan Nacional de Asignación, que en el marco de la CCPCC
se desarrollen orientados hacia la mitigación y la adaptación.

—La propuesta al Gobierno de Aragón de iniciativas orga-
nizativas, normativas o de planificación que se consideren
necesarias para la Comunidad Autónoma en el desarrollo de la
regulación referente a cambio climático.

—Fomentar encuentros bilaterales entre el Departamento
de Medio Ambiente y cada uno de los departamentos de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón a
través de comisiones técnicas específicas por razón de la
materia.

Artículo 3º.—Composición.
1. La Comisión Interdepartamental de Coordinación de

Cambio Climático del Gobierno de Aragón estará formada por
el presidente, el vicepresidente, los vocales y el secretario.

2. Ejercerá como presidente de la Comisión el titular de la
Dirección General que tenga atribuidas las competencias en
materia de cambio climático.

3.—El vicepresidente, que será designado por el presidente,
sustituirá a éste en caso de vacante, ausencia o enfermedad y
realizará las funciones que éste le delegue.

4.—Serán vocales de la Comisión un representante de cada
uno de los siguientes Departamentos de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Aragón con la categoría de
Director General o Jefe de Servicio:

—Presidencia.
—Departamento de Presidencia y Relaciones Instituciona-

les.
—Departamento de Economía, Hacienda y Empleo.
—Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-

portes.
—Departamento de Agricultura y Alimentación.
—Departamento de Industria, Comercio y Turismo.
—Departamento de Salud y Consumo.
—Departamento de Ciencia, Tecnología y Universidad.
—Departamento de Educación, Cultura y Deporte.
5.—Serán vocales del Departamento de Medio Ambiente,

el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, el
Director del Instituto Aragonés del Agua, la Directora del
Centro Internacional del Agua y Medio Ambiente, la Jefa del
Servicio de Control Ambiental y la Jefa de Servicio de
Información y Educación Ambiental.

6.—Actuará como secretario un funcionario del Departa-
mento de Medio Ambiente.

Artículo 4º.—Funcionamiento.
1. La Comisión Interdepartamental de Cambio Climático

del Gobierno de Aragón se reunirá, previa convocatoria del
Secretario por orden de su presidente, que deberá ir acompa-
ñada del orden del día de los temas a tratar

2. La Comisión podrá establecer sus propias normas inter-
nas de funcionamiento y, en su defecto, se regirá por lo
dispuesto para los órganos colegiados en el Decreto Legisla-
tivo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. El presidente, a iniciativa propia o a instancia de cuales-

quiera de los miembros de la Comisión, podrá invitar a las
reuniones de la misma a personas que por razón de sus
conocimientos o representación estén en condiciones de cola-
borar con aquélla, quienes asistirán con voz pero sin voto.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera.—Facultades de desarrollo.
Se faculta al Consejero de Medio Ambiente para dictar

cuantas normas fueran necesarias para el desarrollo del pre-
sente Decreto.

Disposición final segunda.—Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».
Dado en Zaragoza, a 13 de marzo de 2007.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
MARCELINO IGLESIAS RICOU

El Consejero de Medio Ambiente,
ALFREDO BONE PUEYO

§

II. Autoridades y personal
     a) Nombramientos, situaciones
         e incidencias

§
DEPARTAMENTO DE SALUD Y CONSUMO

#
RESOLUCION de 20 de marzo de 2007, de la
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Sa-
lud, por la que se publica la relación de plazas de
Auxiliar Administrativo de Función Administrati-
va asignadas en reingreso provisional al personal
estatutario fijo que procede de la situación de
excedencia voluntaria declarada por Orden SCO/
4234/2006, de 22 de diciembre y se inicia el periodo
posesorio.

$
Por Resolución de 31 de enero de 2006, de la Dirección

Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, se dictaron instruc-
ciones en materia de adjudicación de plazas, ceses y reingresos
provisionales del Personal Estatutario como consecuencia de
la finalización del proceso extraordinario de Consolidación de
Empleo, iniciado por Ley 16/2001, de 21 de noviembre.

Mediante Orden SCO/4234/2006, de 22 de diciembre, se
nombró personal estatutario fijo de la categoría de Auxiliar
Administrativo de Función Administrativa y se procedió a la
declaración en situación de excedencia voluntaria a los aspi-
rantes relacionados en el anexo de dicha Orden.

De conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional
Cuarta de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, al personal que
se declaró en situación de excedencia voluntaria, a través de la
correspondiente Orden, no le resulta de aplicación la exigen-
cia prevista en el artículo 67.2 del Estatuto Marco del personal
estatutario de los Servicios de Salud, en orden a la necesidad
de que transcurran dos años para solicitar el reingreso.

Con fecha 22 de enero de 2007, se publicó la relación de
plazas vacantes de Auxiliar Administrativo de Función Admi-
nistrativa que se ofertan a reingreso provisional en el Servicio
Aragonés de Salud para el personal incluido en el ámbito
subjetivo de aplicación de la citada Resolución 31 de enero de
2006, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de
Salud, y de conformidad con lo dispuesto en dicha Resolución
se llevó a cabo, en acto público, el proceso de asignación de
plazas el 19 de marzo de 2007.

Por todo ello, esta Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, en uso de las competencias que tiene atribuidas
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